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1 
AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DE LA TESTIGO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal. en las instalaciones de esta Oficina de 

¡ estigación, siendo las 11 :12 once horas con doce minutos del:día:.lleinti0·ch·o~det:r.r.re·s: de 

} !lo~de-adoª-,--mfüQ[g_cisiete?ante el Licenciado , Agente 

' 1 Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
1 1 

bprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
I ' 
· la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de 

:· digo Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

' e al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece la C. 

, quien se identifica en este momento con credencial 

rs·votar con número  expedida a su favor por el Instituto Nacional

e.ct9ral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los r

o·;~iirico.s;de la compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuel  

eresada por asi haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa

pia certifi~ada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 2;;:¡_
1
1.Códig() Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción I del Códig.'

nal Federal, se hace del conocimiento de la compareciente lo previsto en los dispositivosí

ados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes· declaran con  
lsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones. y una vez

 níendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar a la

. mpareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 

. ntestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestada en términos del artículo 248 

· 1 Código Federal de Procedimientos Penales, se prncedió a identificar a la Testigo, Quien 

r sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- - - • • - - • - - - - - - - • - - - - · - · - - - • M A N I FES TO - - - • • • • - - - - - - - • - - - - - - • - -

~ : - Llamarme como ha quedado escr.ito, y ser de generales conocidos por haber declarado 
1' 

· te personal de esta Procuraduría General de la República. sin recordar fecha exacta , 
1, . 

ñalando tener de edad por haber nacido el 
• 

, tener corno domicilio el ubicado en 

 

, numero celular 

 sin redes sociales. con dependientes económicos c;ue son  

I bidamente orientada. con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio necesario 

ra atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la misma. por 

' I rza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por esta 

1 

1 

1 

! 1 

Avenida Paseo de la Reforma :1úmeco 21 1-2 13, piso 15, Colonia Cuauhtémoe. 
Delegac:ón Cuauhtemoc, .México, Distrito Feder:ll. C.P. 06500.  

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 
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¡; 
' · pensable de ese Centro de Operaciones C4? CONTESTA.· No estoy segura, hasta donde 
1 ! 
· sé  era la encargada. tiempo después que llego la Gendarmería en octubre de dos 
1 

' ·1 catorce a tomar las instalaciones y nos quitaron, hasta donde yo sé también seguía 

., INA de encargada.---------------- -----------------------------------

: LA SEXTA.· ¿Qué diga la declarante. si en el C-4, cuentan con cámaras de video 

. I ilancia que ~onitoreen la ciudad de Iguala. Guerrero? CONTESTA.· Si hay cámaras, 

i sconozco cuantas ya que no era mi función o labor. --------- ------

'. j LA SÉPTIMA.· ¿Qué diga la declarante. si propiamente en las inst;laciones del C-4, se 

, entan con cámaras de video vigilancia? y las ubique en un mapa CONTESTA.·  

LA OCTAVA.· ¿Qué diga la declarante, si en el C-4 Iguala en septiembre de dos mil 

torce. se llevaba un registro o bitácora de las actividades que se realizan diaria

NT~STA..· Si. estaba en la entrada con el vigilante.-- ---- -

LA.NPYENA.· ¿Qué diga la declarante, quien era directamente el responsable de llev3r 

! bo eso~gistros o bitácoras? CONTESTA.· A.-----------------

: LA DECÍMA.- ¿Qué diga la declarante, si recuerda quienes fueron los compañeros qu

boraron en el C-4, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, de la Po licia Municipal de Iguala

licia · de Tránsito de Iguala, SEDENA, Policía Estatal, Protección Civil Estatal

N'TESTA.· Armando de la Policía Municipal, de Tránsito . de Sedena solo recuerdo 

señor que le decían  de la policía estatal no recuerdos sus .., 
ellidos, de protección civil no me acuerdo creo que ni hubo!----------------

LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga la declarante, quienes fueron los compañeros que se 

edaron atendiendo el C-4 de Iguala en el tumo de las 22:00 horas del día 26 de septiembre 

 

 

 
 

 
 

licia estatal de quienes no recuerdo sus apellidos.--- --

: LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga la declarante, a que se refiere o que le mencionaban 
1, 

s personas que le llamaban para hacerle de conocimiento que había disturbios de 

· yotzinapos"? CONTESTA.· Pues que había desorden por parte de los jóvenes de la 

cuela rural de Ayotzinapa. ··------·--··-··· 

: . LA DECIMA TERCERA.· ¿Qué diga la declarante. si era normal recibir rep011es de 

madas donde se mencionaran disturbios de Ayotzinapos? CONTESTA.· Disturbios NO, si 

'an seguido a batear al crucero del Rancho del Cura.---- ----------------
, 1 
I LA DECIMACUARTA.· ¿Qué diga la declarante, normalmente y conforme a las papeletas 

ue genera el sistema, que corporación policial de las que integran el C-4 atendía los reportes 

11 
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A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 

rvillanuevas
Resaltado



.'----

• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ü 0218 

 

todas la preguntas especiales que realiza esta Representación Social de la 

eración.----------------·-----·---------···-·---··-·-·----

• Con lo anterior, y no habiendo más que agregar. se da por terminada la presente / 

  j 
actúa, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificai;;i · ' 

' . 
su contenido.- - - · • • - - - - - - • - • - • • - - · · - - - - - - - - • - • • • · -

· · · · · · · · · · · · • · • · · · · · · · · · · · · · · D A M O S F E · · · • •

Avenida Paseo de la Rcforr:ia nümcro 2 l l -213. piso l S. Colonia Cuauhtémoc. 
Delegación Cuauhtémoc. Máico. Dist:-ito Fe deral. C.P. 06500. Tcl  

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. 




